
E l  Boletín O ficial sale lo/ 
Lunes. Miércoles y  Viernes, de 
cada  sem ana.

Las reclamaciones se r e m i 
t irán francas d e p o r t e ,  sin cuyo  
reqnis i lo .no  se recibirán en esta 
r e d a c c ió n .

i

Se re c ib en  suscriciones en  
esta Capital  calle  de San A g u s 
tín n u m ere  i■j y 3o reales  cada  
t r imestre.

m v i ü í :

Slritrolo be oficio
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA

DE A. LII ACETE.

Circular número  2 ir.

/ - /  di a 5 de l p ró x im a  Noviembre ha de ve
rificarse en este Gobierno político  el rem ate p a 
ra  la impresión y  publicación del Boletín oficial 
de esta provincia  durante el año  íSqq con a r 
reglo  á lo prevenido en la Real orden c ircu lar  
de 3 de Setiembre de iti/jG; y  á fin  de que los  
l id ia d o re s  que quieran in teresarse en dicho r e 
m ate tengan el debido conocimiento bajo las  
reg la s  que ha de verificarse la subasta  se in 
serta  á  continuación tu indicada Real orden  
que dice asi.

Debiendo anunciarse en los Boletines  of ic ia
les ( le las  provincias  el reina le de los que se han 
de publicar en el año próximo, para evitar las 
multipl icadas reclamaciones que ocasionaba la 
subasta por el método prescrito en la Real or 
den de 4 de Abril de i 84°i  îa tenido á bien 
S. M. la Reina resolver,  que para la licitación y 
adjudicación del Boletín oficial del año próximo  
de r847 y demas sucesivos  se observen las re 
glas  siguientes:

i .a La adjudicación del Boletín oficial de esa 
Provincia para el año próx imo se ha de verif i
car en el primer dom ingo  del mes de Noviem 
bre  de este  año.

3 .a Los pl iegos cerrados  de los que  hagan  
proposicic iones,  se han de dirigir  al Ge fe pol í t i 
co por el correo,  ó se han de depositar en una 
caja cerrada v con buzón que estará expuesta  
al público en la casa del Gobierno pol í t ico en 
l od o  el mes de Oc t ubr e .

3.a A las t r e s  de la l a rde  del p r i m e r  Domin
go del  mes de N o v i e m b r e  el Gefe p o l í t i c o  a c o m 
pañado del S e c r e t a r i o  y del oficial i n t e r v e n t o r ,  
a b r i r á  p ú b l i c a m e n t e  los p l i e g o s  q u e  se le h a y a n  
d i r i g i d o  p o r  el  c o r r e o  ó  se encuent ren  en la caja .

4 .a El Secretario los leerá en voz clara é in 
tel igible,  preguntará á los concurrentes  si sellan  
enterado  de las proposiciones leidas, y si alguno  
p id ie ie  que se vuelva á lee: el precio que cada 
uno ofrece, se egecntara en el acto.

5.a Los pl iegos de las propos iciones  que ha
yan de hacerse han de ser uniformes en todo,  
menos en el precio que se ofrezca, y  han de con
t e n e r  las condiciones s iguientes.

P r im era:  Don N. . . de N. . . vecino de. . . . 
propone redactar y publicar el Boletín oficial  
de la Provincia de. . . los lunes, miércoles y vier
nes de lodo el año de 1847 J repartirlo por su 
cuenta y riesgo á los suscriptores en la Capital  
en los mismos dias,  enviándole por el correo  
mas inmediato al de su publicación,  y á los d e 
más pueblos y suscriptores.

Segunda: Ha de insertar en el Boletín bajo 
el epígrafe de art ículo de oficio todos los anun
cios, c irculares  y documentos que se le remitan  
antes de las tres de la tarde del dia anterior a 
la publicación,  con las formalidades prevenidas  
en la real orden de 6 de Abril de 1889, y las que  
le dirijan los Capitanes generales de los Distri
tos mil i tares  en virtud de la autorización que  
se les concedió  por la de 9 de Agosto del m is 
mo año.  '•

Tercera: El tamaño del Boletín ha de ser de 
á pl iego de marquida número 3 t irado etf  buen 
papel, de letra llamada Lectura, v' cada  
plana l levará dos columnas de sesenta y  
ocho lineas cada una.

Cuarta: Cuando en el Bolelin ordinario no 
cupiese alguna orden,  reglamento de.  ni aun 
en ¡eirá glosilla, se aumentará por cuenta  
del redactor  el ollego ó pliegos necesarios

Quinta:  Lo s  a n u n c io s  r e l a t i v o s  a 
t izacion se  i n s e r t a r a n  c o n f o r m e  a lo  p r e v e -  
nido en la Real  o r d e n  d e  8  d e  ^
1808. , i i . »

gesta:  Se d a ra n  bo le t ines  e s l r a o ,m -
1 _ 1 fin  f o  r\ n  11 1 I r» n» ^  ̂  * 1 arios

cuando el Ge fe pol ít ico c o n s id e r e  eme no 
puede demorarse la Circulación d@ a|¿
orden

Igutia
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Sétima: Los av i so s  de los Ayuntamientos  
r e m i t i d o s  por  el Gefe pol ít ico á la redac
ción se  in ser tarán  gratuitamente.

Octava:  En el primer Boletín de cada
m es  se inser tará  aun cuando sea en suplemen
t o  el ín d ice  de todas las órdenes  del mes an
ter ior;  y el día último del año, uno general  
c o n f o r m e  al que se le pase por el Gobierno  
po l í t i co .

Novena: Por cada ejemplar del Boletín se 
ha  de pagar. . . . maravedises  de  vel lón,  pero  
nada por un ejemplar para la Bibl ioteca  na
cional,  o tro  para la provinc ia l ,  uno para el 
Consejo provincial ,  dos para el G ob ierno  po
l ít ico y uno para cada d ip u ta d o  á Cortes de  
la provincia mientras  las Corles  estén .reu
nidas.

Décima: Ha de cobrar  por tr imestres  a d e 
lantados el prec io  de las suscripc iones  de  
los pueolos ,  según la nota <'e es tos  que  le 
pasará el Gefe pol í t ico ,  al prec io  indicado,  
entendiéndose  d irec tam ente  con los Alcaldes  
a quienes sera de abono  este  gasto,  cuya  
sat is facc ión no  sufrirá demora  en caso al
guno .

Undécima: Se o b b g a  el proponente  á o t o r 
gar la c o r re s p o n d ie n te  esc r i t m a  de fianza á 
sa t i s .a cc ión  del Gefe pol í t ico por el importe
c e  a mitad de las suscripc iones  d é l o s  Ayun
tamientos.  J

Duodécima: Los gastos  de la e scr i tura  de
"j?a, f eran  üe  cuenta del proponente .  

ec ¡™atercia: Si se presentara otra tí otras

á niñen ^ Rue la suerte  dec ida la persona

ü S S f S B B ' i
f e c & a  y

Í§*8
Bolet ine !  ^  insertar en los
para  que se alenL corr,,ente  esla Real orden  
q u e  so l ic i ten la A p r e s a  ^  ^ P o s i c i o n e s  los

en consecttencía de  to d o  he dispuesto  que 
p o r t e r i l 1*J 6Ste Gobierno po lí t ico  f í e n t e  á  la 
t im o  cpq SJ  c°loque, desde  e l  l.° h asta  e l u l- 

j a  cerrada Pro x im o  mes de  O ctubre la  ca- 
p o s i ta r  i0 s COf¿ buzón don de deberán de-  
l ic i ta d o res  'Je8 '°s de  condiciones aquellos  
c o n fo r m e  á  L  n °  ^os rem itan p o r  e l correo ,  

fMGWagfo en /a  regLa 3.a z/g

LCi U l l L CI  tLZZ J  U Uz IV / L / Ll- *-« i ------
ca ja  á  las tres  de la ta rd e  ctel p r i m e r  D o 
m ingo d e l  siguiente N oviem bre en que ten 
d r á  lu g a r  el acto de l rem ate, p r o c e d ie n d o s e2 L u g a r  ei UL.I.V mci. icm uie , procealenauo^ 

todo lo dem as que espresa la reg la  3 .a Y 
siguientes de la misma Real resolución. í  l~ 
t ¿mámente se a d v ie r te , que sin em bargo  de 
los e jem plares que el empresario ha de 
d á r  según la reg la  g a, ha de en tregar  a d e 
m a s  o tros  tres  p a r a  la Secretaria de este 
Gobierno político . A lbacete  22 de Setiembre 
d e  1848 .— Luis Antonio Meoro.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
D E  ALBACETE.

Constituidas las Juntas Periciales que han de 
entender en la evaluación de la riqueza terr ito 
rial, el cult ivo y la Ganadería para el año próxi
mo de iB.jg, según se dispuso en circular de 20 
de Julio, marcada en el Boletín oficial con el nú
mero 89; y debiendo yá obrar  en su poder los 
antecedentes  y relaciones presentadas po-  los 
Contr ibuyentes ,  ó en su caso las redactadas de 
oficio que habrán pasado los Ayuntam ientos- es 
del deber de las mismas la formación de un cua
derno de cómputos  con la mayor exactitud ¿ 
igualdad,  arreglando sus operaciones á las pre
venciones siguientes.

1.a El Viernes 29 del actual han de reunirse  
las Juntas periciales para nombrar las secciones  
de dos ó mas individuos de ella misma, v á quie
nes se les señalará por el Presidente el termino  
rural, pago ó demarcación d e q u e  lia de formar  
un apéndice según formulario número i.°

2.a El Domi ngo  8 de  Octubre,  volverá á r e u 
n i r s e  la J u n t a  para que las Secciones entreguen  
el estado ó apeo que queda hecho mérito,  y des
d e  este  dia se ocuparán en la refundición del 
Cuaderno general  de Cómputos ó sea Padrón de 
riqueza,  formulario número 2.0

3 a El Cuaderno general de riqi ,eza jm ¿ e 
quedar  conclu ido y entregado al Ayuntamiento  
el 3 i de O c t u b r e ,  para su es posición al „ú f i l i e n  

durante  seis dias; ó sea hasta el 6 de Noviem 
bre  s iguiente,  anuncian* o o asi a los C o m r¡i 
yentes  por si t ienen que hacer alguna o b se r va '  
c ion  ó esponer  de agravio.

Z,.a Las  r e c l a m a c i o n e s  que se mienten  di
te la esposjeion,  han de ser examinadas v r e a? 
las  por el Ayuntamiento y un número de 
res  contr ibuyentes  igual al de sus indivj ° '  
los cuatro dias de presentada,  en los o . / i  !Jus ,a

r • 1 . t , . r WGolos de15oo vecinos abajo; a los seis días en |
3 000 á 5ooo y á los diez dias en los de 5ocm ai^ 
riba; debiendo advertirse de antemano á los 
Contribuyentes  que la reclamación h a d e  ser fe
chada el mismo dia que se presen ta  a l  A y u n 
tamiento;  por que asi como la queja no debe ser 
oída cuando se presente fuera de dicho plazo; 
asi el Ayuntamiento y Junta pericial Se,.¿¡ ,.es_ 
ponsable de los perjuicios  que la demora en su 
decis ión pudiera ocas ionar a los que  
acudan en t iempo hábil. El Ayuntamiento  
notificará sus resoluciones a os interesados, en - 
Legándoles  el espediente íot mu lado por escrito
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para que con ellos puedan aeudir á la 
in tendencia en el caso  de querer entablar la 
apelación.

^.a Los contr ibuyentes  que hubiesen recla
mado  a lAyuntamiento ,  y n o s e c o n f o r m a s e n  con 
su decis ión podrán acudir por via de apelación  
á esta Intendencia,  dentro  de losmcho dias  s i 
guientes  al último de los plazos respect ivam en
te señalados en el art ículo an ter ior ,acom pañ an
do  original  d e s p e d i e n t e  d e s u  reclamación se
gún queda dicho.

8i el Ayuntam iento  no hubiese dec id ido  la 
reclamación dentro del plazo proscripto ,  ^do lo 
cual cuidarán los reclamantes por sí, ó por  
medio de sus apoderados ,  adminis tradores  ó en» 
c ar gad os jac u d ir án  no o h s t a n te á  esta Intenden
cia e n q u e j a  de dicha demora para q u e n o  les 
canse  perjuicio.

fi.a Pierden el d e r e c h o á  reclamar de agr a 
vio en laeva luac ion  d e s ú s  respectivas uti l ida
des imponibles ,  lo sG ontr ib nyentes  v e c i n o s ó l o -  
rás teres  que dejen de presentar  la oportuna  
relación, deb iendo h a c e r l o e n e l  t é r m i n o q u e d A  
ZAtm^eoZe^ eBe^^edzz^ r Ayquenoescede r áde l  
4 d e Q c t u b r e ,  sin per^uie iode  la multa que les 
i m p o n e d  art iculo 2 Ú d d  Real decreto  de 28 de  
U l a y o d e t L j ó ,  y d e  proceder  de o l i c i o á s u  c o s 
ta ca^o n e c e s a r i o s !  desoyesen  esta última am 
pliacion.

7.a T e r m i n a d o e l j u i c i o d e  agrav ios  por los 
Ayu ntamientos  en los dias diez de N ov iem b re  
en los pueblos de t á o o  vecinos abajo, y  el ^  
en los r oooá  O o o o ; s e o c u p a r á n  desde  es tos  dias  
y los s iguientes  b a s t a d l o  de d icho  m e s e n  hi 
rect if icación d d p a d r o n  de riquezas,  y en la de
las relaciones individuales  que fuesen o b i e t o  
de alguna enmienda ó reforma.

8.a El Ayuntamiento  por d  pr imer  c o r 
reo al 20 de Noviembre  remitirá á la In 
tendencia el Padrón original ,  y  una copia  
l iteral  d d  mismo certi ficada por el s e c r e 
tario de la Gorporacion municipal ,  y
d d  Alcalde.

Gon el padrón original  y su copia s e r e -  
mitirán ademas los docum entos  s iguientes .

t.  ̂ En ejemplar de las relaciones p r e 
sentadas  por los contr ib u ye n te s ,  e n carpeta 
das por el mismo orden y clases  de ri 
queza con que  apareciesen  redactadas en el 
padrón.

2B Los espedientes  de agrav ios  d e c i 
d idos  p o r  d  Ayuntam iento ,  que por no h a 
ber tenido apelación no hubiesen s ido  e n t r e 
gados  á los interesados .

9 -a Los Ayuntam ientos  y peritos  r e p a r t i 
dores  que  (alien á las reglas es tablec idas ,  
son m ancom una  da m en te  responsables  á las 
mullas  que impone  el art ículo Z¡ t del Real  
Decreto  de a3 de Mayo de i S 45 que  dice  
asi: i

A rtic u lo  4r * C uando  se ju stifica re  
que en la evaluación de u n  pueblo se 
lian  cometido ocultaciones ó fa ls i f ic a d o — 
nej, eZ yfywnfanzzenfo y  fer ü o a  repara
dores fo/rrrdr? marrcorrzürzadarrzerrre wna 

d e  a n a  4 /  _par¿e_deZ C u p o  deZ
Pueblo.

10.a Se faculta á los Sres . Alcaldes,  para  
que por sí ó por sus Tenientes;  pres id an  
cuando lo juzguen o p o r tu n o  las Juntas p e 
riciales , tomen conoc im iento  .de sus t r ab a jos ,  
y puedan enterar á los Avon lam ie nte s  deí  
adelanto en la apreciación;  para que gO el  
caso de di latarse  por la falta de as i s t e n c ia  
de sus individuos,  imponga el c o r r e c t iv o  
que  marca el art ículo 19 del Real decreto  a r 
riba citado;  y e n  caso de mas gravedad -se dé  
cuenta á la Intendencia.

A rticu lo  [9 .  E l perito repartidor que  
sin  causa leg itim a fa lte  a l desempeño de 
su encargo su fr irá  u n a  m u lta  de  1 0 0  
á  1 0 0 0  rs. que el A y u n ta m ie n to  le im 
p o n d rá  según la  ca lidad  de la  fa l ta  
y  c ircunstancias del culpable.

En su virtud la Intendencia se  p r o m e t e  
del celo de los Ayuntamientos  y Juntas ,  en  
la terminación de un serv ic io  tan r e c o m e n 
dable al Ínteres en general  de las pob lac io 
nes; no  se dará  lugar por di laciones y tole 
rancias  mal entendid as,  á que  el Padrón de  
riqueza se form e de of icio á costa y c o n  
las c onm inac ione s  que  la Ley señala en 
justo d e s a g r a v io  de las faltas de cum p l im ie n 
to á sus mandatos.

Del  r e c ib o  del presente espero  aviso en 
el p r im e r  c o r r e o  por parte de los A yu nta 
mientos .

Dios  g u a r d e  á VV. muchos años. Albace
te 19 de S e t ie m b r e  de 1848 .— Domingo P a 
l lete  y O c h o a .= S r e s .  Alcaldes y A yu ntam ien
tos  dé los Pueblos  de la Provincia.
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E S T A D O  demostrativo de los predios rústicos que contiene esta pedania , nombre de los Propietarios y  Colonos que los llevan, con cspresion d e  

la clase de fincas.

4.

N im. de 
orden. Predios.

Torre-Marin: labor de nueve pares ti

2. Ontalafia: de un par de muías.
3. Id. de id. id.

Nombre del propietario.

D. Gonzalo Marín.

D. Agustín Coreóles 
José Nuñez, mayor

| Id. de dos pares id. |  D. Gaspar Nufiez

Nombre dtl colono.

Rafael Ramírez. 
Juan Villar. 
Miguel Ramírez. 
Ramón Abellan. 
Miguel García. 
Amonio Al faro. 

El mismo dueño. 
El mismo dueño.

Fernando Nuñez.

Clase de los predios.

4800 almudes de tierra de pan 
llevar, sin plantío.

600 almudes id. id.
550 almudes id. id.

1100 almudes de id. id. y un ma
juelo de 2000 vides.

Seguirán por este  mismo ó ,d e n  ios demes p ago ,  rurales ,  hasta que queden acreditados en este  estado todos lo ,  p r e d i o s  rús t i cos  que

' ' T Z i l T i á b Í t ^ e r k i a ,  encargada de firmar el apéndice  de lo ,  predios urbanos guardará en el estado  =1 m is m o  o r d e n  q u e  mar-  

ca el formulario.

Ilota
El formulario número que se cita en la anterior [instrucción se insertaré en el número inmediato.

Imprenta de Jfftstin ,Garcm, calle de San Jgustin número i7-
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MINISTERIO DE ADMINISTRACION MILITAR ra instancia d e  e s l a  c iu d a d  de Al mansa y
DE LA P R O V IN C IA  U £ ALBACETE. SU p a r t i d o  & c .

E l  Sr. in tendente m ilitar de V a le n d a  con  
fech a  18 del ac tu a l me dice lo que sigue.

El Exorno. Sr. Intendente general  mil i tar  
con fecha i 3 del actual me dice lo s iguiente.  
No habiendo producido efecto el remate  de  
la subasta celebrada en la Intendencia mil i tar  
de Aragón el dia 3 1 de Agosto ul t im o para  
contratar por cuatro  años, á contar  desde  i.°  
de Enero de 1849 basta fin de D ic iem bre  de  
1802, el servicio de la hospitalidad mili tar d e  
la plaza de Zaragoza, he resuel lo en este  d ia ,  
de acuerdo con la Intervención general ,  c o n 
vocar  una segunda y simultanea l ic i tación q u e  
tendrá lugar á la una del dia 16 del p r ó x i 
mo mes de Octubre en los Estrados de e s ta  
Intendencia general  y en los de la de  aque l
d i s t r i to .= E n  su consecuencia d i spondrá  V. S
que  se publique en ese distr ito la c i tada  s e 
gunda y simultánea l icitación,  con a r r e g l o  z 
lo dispuesto en la Real orden de 26 de D i c i e m 
bre  de 1846, y con sugecion al pl iego g en 
ral de condiciones  y  ordenes v ig e n te s ,  s ¡ ~ 
viendose  darme avi so del recibo de  es ta  p r ~ 
municac ion y de su cumplimiento ,  para  °
conste  en el espediente .— Lo traslado á y  ^ Ue 
ra que di sponga  su inserción en el boÍe t? '  
oficial de esa provincia,  dándome a v i s o  u 1  
número en que tenga electo.  el

Lo que se anuncia a l  publico  p
conocimiento y  fin indicado. A lbacete  ' U Stt 
Setiembre de  i 8 4 8 -— R i  Comisario  „ aa de  
Raim undo M arqu es  Uer r a f

EDICTO.

D. Francisco Seco y Caceres, Juez d e

Por el p r e s e n t e  c i t o ,  l lam o,  y emplazo á 
Miguel Megias y  F r a n c i s c o  Arráez de esta 
vecindad para q u e  e n  e l  término de treinta 
dias contados d e s d e  la f echa  se presenten 
en este J u z g a d o  á d e f e n d e r s e  de la causa 
criminal que ¿contra los  m ism os  pende sobre 
robo intentado e n  la c a s a  de  Doña Maria Jua
na Ltlloa, y  h e r i d a s  q u e  le causaron, aperei- 
vidos que <Ie n o  h a c e r l o  se  les declarará con
tumaces y r e b e l d e s ,  señalándoles  los Estra
dos del J u g a d o  c o n  q u i e n  se entenderán las 
sucesivas a c t u a c i o n e s ,  parándoles  el perjuicio 
que haya l u g a r . D a d o  en  Almansa a veinte 
y uno de S e t i e m b r e  d e  mil  ochocientos cua
renta y ° c ho.===F r a n c i s c o  Seco y Caceres. 
Por su d u d a d o ,  L i c e n c ia d o  Pedro Berna!.

S e ñ a s  d e  los reos.

i I Í ^ r S » - «  " p ? i i
^  calzón

piernas P o c o  a b ie r ta s .  , r0 calañes, 
corlo b a t ió ,  c h a q u e t a ,  sombrero  

yalpatS .á.

F r f ^  A r - r a e z . - U n ° s lr t D|or uterino" 
nfl"' i k  *?■ e s l a m r l  «¡s’te ooo pantalón

% ; < , $ <  X - e T a l V » -  chaleC°' S° m'
brero c‘ l e s y  a lp a r g a te s -

Prime-
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